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Reservas 

Al dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud y de la Ley General de Acceso de Las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; en materia de Violencia
Obstétrica, presentadas por el Grupo Parlamentario del PRI
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E C I
SALÓN DF SEStoNES

Por este conducto, quienes suscribimos, diputadas Frinné Azuara Yarzábal
y Cristina Amezcua González del Grupo Parlamentario del PRI, me permito
hacer de su conocimiento que con fundamento en lo dispuesto en los artículos
109, 110, 111, 112 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, sometemos a la consideración de este Honorable Pleno la reserva
al artículo 20 Septíes del dictamen de la Comisión de Salud por el que se
reforma la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de
Violencia.

Conforme a lo anterior, se propone la:

Siguiente reserva al artículo 20 Septíes del proyecto de Decreto por el que se
reforma la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de
Violencia, en los siguientes términos:

Dice
CAPITULO IV QUATER. DE LA
VIOLENCIA OBSTÉTRICA
Artículo 20 Septíes. A toda acción u
omisión de profesionales y personal de la
salud en el ámbito público y privado, que
cause daño físico o psicológico a la mujer
durante el embarazo, parto o puerperio,
que se exprese en la falta de acceso a
servicios de salud sexual o reproductiva:
un trato cruel, inhumano o degradante;
un abuso de la medicalización en los
procesos biológicos naturales; la práctica
innecesaria o no autorizada de
intervenciones o procedimientos
quirúrgicos; manipulación o negación de
información; y, en general, en cualquier
situación que implique la pérdida o

Debe decir
CAPITULO IV QUATER. DE LA VIOLENCIA
OBSTÉTRICA
Artículo 20 Septíes. La violencia
obstétrica es toda acción u omisión de
profesionales y personal de la salud en el
ámbito público y privado, siempre y
cuando no se configure un excluyente
de responsabilidad administrativa,
civil o penal, que cause daño físico o
psicológico a la mujer durante el
embarazo, parto o puerperio, que se
exprese en la falta de acceso a servicios de
salud sexual o reproductiva; un trato
cruel, inhumano o degradante; un abuso
de la medicalización en los procesos
biológicos naturales; en la práctica
innecesaria o no autorizada de



. i

M
CAMARA DE

DIPUTADOS

Frinné Azuara Yarzáhal

Diputada Federal

Dice Debe decir

disminución de su autonomía y la
capacidad de decidir, de manera libre e
informada, a lo largo de dichas etapas.

intervenciones o procedimientos
quirúrgicos; en la manipulación o
negación de información; y, en general, en
cualquier situación que implique la
pérdida o disminución de su autonomía y
la capacidad de decidir, de manera libre e
informada, a lo largo de dichas etapas.

Frinné A/Uar^;
DlpUíada Fe

a

a

Atentamente,

Cristina Arnezcua González

Diputada Federal

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente.



Gaceta Parlamentaria Martes 15 de marzo de 2022

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXV Legislatura

Secretaría General
Secretaría de Servicios Parlamentarios
Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados
Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.
Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva
Diputados: Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente; vicepresidentes, Karla Yu-
ritzi Almazán Burgos, MORENA; Santiago Creel Miranda, PAN; Marcela Guerra
Castillo, PRI; secretarios, Brenda Espinoza López, MORENA; Karen Michel Gon-
zález Márquez, PAN; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, PRI; Jasmine Ma-
ría Bugarín Rodríguez, PVEM; Reginaldo Sandoval Flores, PT; Jessica María
Guadalupe Ortega de la Cruz, MOVIMIENTO CIUDADANO; María Macarena Chávez
Flores, PRD. 

Junta de Coordinación Política
Diputados: Moisés Ignacio Mier Velasco, MORENA;
Jorge Romero Herrera, PAN; Rubén Ignacio Morei-
ra Valdez, PRI; Carlos Alberto Puente Salas, PVEM;
Alberto Anaya Gutiérrez, PT; Jorge Álvarez Máinez,
MOVIMIENTO CIUDADANO; Luis Ángel Xariel Espino-
sa Cházaro, PRD.


